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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, informo a usted que el 22/07/2022 se recibió 
el presente proceso procedente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cartagena, quien: REVOCÓ parcialmente el auto de fecha diecinueve 
(19) de julio de 2017 reconstruido el diecinueve (19) de septiembre de 2018 dentro 
del proceso de la referencia y en su lugar se dispone: DECLARAR NO PROBADA la 
excepción previa de falta de competencia con relación a la demandada CBI 
COLOMBIANA S.A. y continuar el proceso con relación a esta demandada.  
CONFIRMÓ el resto de la providencia recurrida. Sin costas en Primera y en Segunda 
instancia  
 
Cartagena D.T. Y C. veinticuatro (24) de mayo de 2023. Sírvase proveer.  

 
 

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA 

  Secretaria
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de 
Indias D.T. Y C., a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
De acuerdo con lo informado por la secretaría, y con fundamento en lo previsto en 
el art 329° del C.G.P.1., aplicable al procedimiento laboral por vía de integración 
analógica según lo dispuesto en el art 145 del C.P.T.S.S, el juzgado dispondrá 
obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior en el sentido Revocar parcialmente el 
auto de fecha diecinueve (19) de julio de 2017 reconstruido el diecinueve (19) de 
septiembre de 2018 dentro del proceso de la referencia y en su lugar se dispone: 

DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de falta de competencia con relación 
a la demandada CBI COLOMBIANA S.A. y continuar el proceso con relación a esta 
demandada.  Confirmar el resto de la providencia recurrida. Sin costas en Primera y 
en Segunda instancia  
 

RESUELVE: 
 

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena – Sala Laboral.  

 
Segundo: Fíjese el día veintiuno (21) de Junio a las 09:30am para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, la 
audiencia del artículo 80 ibidem. Así mismo, ínstese a las partes para que se conecten 
a la Sala de Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación 

                                                        
1 Art 329. Cumplimiento de la decisión del superior. Decidida la apelación y devuelto el expediente al inferior, este dictará auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior y en la misma providencia dispondrá lo pertinente para su cumplimiento.  

Cuando se revoque una providencia apelada en el efecto devolutivo o diferido, quedará sin efectos la actuación adelantada por el inferior después de haberse 

concedido la apelación, en lo que dependa de aquella, sin perjuicio de lo dispuesto en los dos últimos inc isos del artículo. 

 

mailto:j02lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ESTANTERIA%20VIRTUAL/2016/13001310500220160020400?csf=1&web=1&e=39n3mw


 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Edificio 

Juzgados Laborales, Calle 31 No. 39 -206 Piso 4. Correo 

Electrónico: j02lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cartagena – Bolívar 

a fin de sortear cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los 
aplazamientos oportunamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 

LA JUEZA 

 

 

GAJA 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

 
HOY,  25 DE MAYO DE 2023, SE NOTIFICA EL ANTERIOR 

AUTO POR ESTADO No. 63 
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